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real amilia, continúan sin no vedad en su i nteresante 
salud. veíi :J 
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Señora: Apenas mereció lá satícíort de V. el pro
yecto tfe ley relativo al arreglo de la deuda del estado, 
encargó el gobierno á ía junta de la deuda la formación 
de bis1 reglamentos á que debía sujetarse la ejecución y 
cumplimiento de la espresada léy^rtéHa^unfav''* cuyas 
tarea^ se asociaron por orden del gobierno dos sujetos 
muy competentes y autorizados en esta materia, ^e1 ^ 
cupo desde luego en el desempeño de un trabajo tan 
prolijo y delioado, y después de terminado, y antes de 
que recayese la aprobación de V. M . , se pasó por al 
gobierno á informe de! consejo Real, no habiéndose po
dido publicar dicho reglamento antes del 17 de octubre 
ultimo. Mientras sa preparaba este y los qoe 'eran con
siguientes á la > nueva orga ni zac i on que 'él \1 gob i e mo '* de 
V . M . creia conveniente dar á las oficinas-de la deuda 
del Estado, habia pasada1»' Ittíí 'dapltalés 'dé"l^dre$i' 
Paris, Amsterdam, el oficial prfmero del I' minfátérib oV 
mi cargo D. losé Borrajo, en calidad de comisario re
gio, para dirigir las operaoiones de la confección de los 
nuevos titules y conversión de toda la deuda estertor.' 
Aunque el primer cuidado de este celoso y activo fun
cionario fué como era regular, la raencionada^onfeecion 
de los nuevos títulos í no ha podido conseguir, por el 
esmero y delicadeu que reqvfeten esus opabeiones, 

Í -iloena j&hp i/iííi'iiun, i^ . í ' J^lv fíi-.nfjJi>?>.s wjLlW&k 
que se ejecutan en solo dos ó tres establecimientos esclu-
sivamente dedicados á las mismas en la capital de In-sivamente dedicados á las mismas en la capital de in-

ÍJ g!atérra, que pueda terminarse la estampación é impre
sión de ios nuevos títulos hasta fines de marzq 6pripci-
píos de abril del ano próximo. A esta circunstancia set 

agrega la del tiempo que indispensablemente há teñido' 
que emplear dicho comisionado, regio para ponerse de 

| acuerdo con los Comités de Londres, Paris y Amster
dam, que, con arreglo al art. 23 del reglamento de 17 
de octubre, pueden servir de conducto intermedio para 
k)s canges de unos documentos con otros. }< v e 

Allanadas algunas dificultades que se han ofrecido, 
y después dé haber convenido reciprocamente en las 
foímailidades y reglas que han de observarse para todas 
las operaciones relaUvas ¿ la qon^ersion, ha* resultado 
que los anuncios llamada á esta no han*podido publicar
se hasta alguno de los últimos dias del mes de noviem
bre ., En es ta s it ua« i ori, i fio resultando solo í bn. mes de 
plazo para la presentaeiou de tqdois !les] títulos, cuyos 
tenedores aspiren á los beneficios del art. 8 . ° de la ley 
de l .° .de ngiosto, se hace materialmente imposible la 
presentación y conversión de todos los litólos,' eon peli
gro ademas de que las oficinas, abrumaaas de trabajos 
perentorios y apremiantes, no puedan reconocer con el 
cuidado que es necesama losititatei .que se presentan, 
ni ejecutar con la exactitud que corresponde las delica
das operaciones de la conversión. Kn vista de esto han 
representado los Cófnttés de las tres mencionadas capí-' 
tales, y sos aposiciones han sido apoyadas por el brra-1 

do tíoniisário regio, que ha manifestado al gobierna *¡ié 
V. M. ser generad los tiWfiwffe WtdÜéi W aoréadb^r) 

res, que estiman como imposible la presentación de to
dos sus litbW éú u n ^ W é 1 ^ , 1 c u a M ó ^ jJodrán espe
dirse todos los nuevos títulos hasta después de tres me-

I ses, oon'^ave perjuicio de los tenedores qué ehlrka^ 

« 



*o se ven privados de unos valores, que ni podrán 
genar ni darles la aplicación que sus necaagriffdes ó 
luntad requieran. 

En iguales circunstancias que los 
geros, se hallan, con muy corla difer 
no, pues aunque á estos últimos se les 
tir poco antes que á los primeros, reo 
nuevos títulos. Por estas razones de eq 
cia, y para que no tengan nunca los 
ñor motivo para dudar de la buena fe y lealtad 
bierno, no pudiendo por otra parte haber sido nunca la 
intenoion de V. M . ni de las Cortes aue, por circuns
tancias independieAKleSi j^[fc<i«ir t o ^ # f f § 0 o r e 

se limite de tal médo fj 
8.° de la ley d e » M « a | i t I I & i r l l l e^i l i le 
cho artículo, el gobierno de Y. M . autorizó al espresa
do comisario^egio-paraque publicase £a.Ios paisas fís-
trangeros,1a prórroga mecionada, sin perjuicio de una 
resolución general que comprendiese á todfos los acredo-
res, tanto nacionales como esirangeros. 

¡ Para que esto, tenga efecto, el ministro que suscri-
c"'4-.^^r.;i}i:oyl:fiji^aail 0.20ndoloa p&fl&j!oe# w. eup bey de acuerdo con el Consejo de ministros, tiene la 
honra de proponer á ía aprobación de Y. M . el adjunto 
real decreto '' 1 ' j" F > ' ' u ' l l ü i l 1 ® * abei¿q ettyvft1*vj£r§ 

Madrid ¿de diembre de f ̂ Sl1^—Señora,—A. t. R . 
P* de Y. 1!.—Juan Bravo Murfllov 
cuntí eq ejiiamóiua^oeqsmflj aup oqmerü ten <•; K^eiga 
' ' ¡' L ' '•• •' R£AL D E C R E T O . < l " (y':':'> "IÍ;'-!*;*!.-» élfp 
-•:t)\'<n\Á- v f i - j j / i l»n<J eb thíiiat& áol nos oj/nnon 
i I En vista de las rajones que me ha espuesto el mi

nistro de Hacienda, y de confomidad con lo propuesto 
por el consejo de ministros, he venido en decretar lo 
siguiente: uail ê  aup >.-; ¡ i tfoüib sanu^lfi sísb< nalÍA 
' Artículo ÍJ* Se prorroga hasta ñn da de marzo de 
1852 el plazo sen ai ado por e l a r t. 8. • de la le y de I i 0! 
de agosto último para la presentación de los títulos de 
la deuda, tanto interior como esterior, cuyos tenedores 
aspiren a! beneficio que espresa dicho art. 8.° 

Art. 2.̂  El rainistso de Hacienda dará cuenta á las 
Cortas de esta medida para su aprobación;, i ! <̂  \ !; 
Y ii Dado en Palacio á ocho de diciembre de mil ocho

cientos cincuenta y uno.—*Kslá rubricado de la Real 
mano.—Kl ministro de Hacienda Juan Bravo Murillo. 

iüdaiJ ••>>•• > mrnda j»¿aiaulu ^ t>up oí-, ¿ameba bis 
Ii 0^'1$o0ií0üin pabOf<q~on tei3ln¿iíiw/Hj; • / -»..»;>>¿:"j:.̂ .| 

RBALBS DfiCRETOS. i » V 

•i#iláfo Eíbüoqeanoü etip boiiléeid al doá Vale i j i rii 
En vista de las reiteradas instancias de D. Esteban 

Pareja para que se le reveje del oargo subgobenador del 
Banco español de San Femando, que no puede seguir 
desempeñando por el mal estado de su salud, vengo en 
acceder, á esta solicitud, mandando que vuelva nueva
mente á la clase de jubilado en que se hallaba, cuando 
por mi real decreto de ̂ de.dtfiatpbre, d e : l $ 4 f c H í 0 o i H . 
ferfdújhQ. cargo* ^ued>odp muy .satisfecha del ocio y 
lealtad con que lo ha dase tupen a do, y reservándome u-

r sus servicios si mejorase el estado de su salud, 
ado Í T Í Palacio á cinco de dicienbre de mil ocho-

jpips cimenta y uno.—Está rubricado de la Real 
' Rt ministro de Hacienda, Juan Barvo Morillo. 

nombrar sub^obernador del banco espa-
ÍBoldtf;ááfl.|!erüando, en reemplazo de D. Esteban Pa-
r y ^ ^ ^ D í e g o de Mier, subdirector que ha si,do, y 
actualmente consultor del mismo establecimiento; en
tendiéndose con el sueldo de los 40,000 rs. que ha 

| | M ! t a m W M M f »Murt"¡cio de lo que 
a organización 

urillo. 

^ r f l j a b l j 
Dado en Palacio á cinco de diciembre de mil ocho

cientos cincuenta aoo.—Está rubrioado de la Real ma-
~¡o^f^^¿]ñTstro de Hacienda, Juan. J i 

Si rs m m 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 

Remitidos al Consejo Real para las fcféotbs preveni
dos en el art. 4.° del Real decreto de 27 de mayo del 
ano último el,expediente en cuya virtud negó Y ^ §. al 
juez de primera instancia de Sanlucar la Mayor la au
torización que habia solicitado paca procesar á D. José 
Diaz Soliz, Alcalde de ViJlamanriqua, ha consultado lo 
siguiente: bufas 

«El Consejo ha examinado el expediente de autori
zación solicitada por el juez de primera, instancia de San
lucar la mayor para procesar á D. José Diaz Soliz, al
calde de Vi llama nri que, de cuyo expediente resulta: 

jQue á consecuencia de haberse opuesto Antonio 
íur i tó r ea quien habia recaído §1: remate para la corta 

l O í ? 

de 413 alqprpqques situados en la dflhesaí*>¡y$l.(telj?ee* 
blo, á que Jos ganacfos del común entrasen á pastar en 
el paraje en que se hallaban situados aquellos arbolea, 
acudió el a y un ta m iento ±\esp ues de h ab er inten lado m 
vano algún avenimiento con Zurita que en trase al gauaa-
do en jal paraje¡citada buqaeb i jobaoileb / - [úbiq 
¡ Que pop esia motivo acudió Zurita al tow#¿ ajcaj^, 
de segundo epp e^iobjefitoo^ que le a^i t ippeJa .a^^ 
que oreia competirle, cqp razoo (te, jloa 4aaoa yjp^rjuj^ 
cios que decía se le habían irrogado, A lo cual ae negó, 

I aái como también á darle testimonio, ole su aegativa;.;^,^ 
| bj Y pqr aitimo que habiendo acudido iuíita al juagan 

do de primera instancia en (pieja de esta ftjndonaiÚQ y 
del a Icalde, ¡á quien, consideraba responsable de Jas *HH 
didas adoptadas pw al ayuntamiento y § M l | g 4 M t i 
tribunal del gobernador de la provincia aptoriaacion pa
ra procesar á ambos fpnciomarioe que le fue denegada; 
. M Y ^ ^ ; a r t i o u t e ^ Q í d e la ley de 8 de eaeno de 

según el cual es atr*buc4on de los ayuntamieolo8 afr*r 
( glar por medio de acuerdos el disfrute de lo* pastos, 

U aguas y damas aprcvecbaawe níos coausaales: . oiamaá 



>\v i NiAo el articiria 74 de la miána ley* con ¿nreglo- k 
la cual corresponde álm alcaldes eji^ularMoé icwerdos 

jugados de j t á ^ 
de á (os alcaldes conocer en juioio de las demandas ci
viles, cuyo valor no pase de 200 rs. en los pueblos don
de no resida juzgado de primera instancia: 

Considerando que al díspotier el ayuntimiento de 
Villamannque la entrada de los ganados del común en 
l^dóriétóBoya!^íá íttistná vilfeívb<tó• bbjfcto'UWJque 
pasasen en ella, obré con arreglo & las atribueíertes 
4¿eff irftWU ley monieipál les confiere ^ara ar
reglar por medio de acuerdos el '-ditft'ttt'ifr' 'W\ pWíM 
Cutniinales, por cuya razón m puede hacerse al alclade 
tttfgó alguno por haber llevado A" ejeeucion el de que 
^ ( ¡ T O . efcieop fyhsivbs éJB Jcqk<nnq'oj-iu.'í- 81 oi 

Considerando que la acción intentada por Zurita, ei 
tenrehte segando ae"atcáWe> en ráróri dé terdáftoír y 
perjuicios que decia habérseles irrogado por las dispo-
sitóctíes del ^únlamitóto,^W6 étf ttrtód Wllafr Átri-
iMSfáwSmÉí quéá díctto flliíe^río^tbiri-eiípbnw 
den para conocer y decidir de cierta elásé de demandas; 
' ; J(fofa* qtiése c o n t ó * f e resolución'dfeí gotíettíafdbr 

dejia provincia de ÍSe^illá, 't^ttté1 é '̂kTTelíiiWd^ &t]WMfi 
gativa de autorización íiá^procesar r,af átóaíltfe -dé V N 
líamanrique, como ¿ ser innecesaria para proceder con
tra el teniente.» 

Y habiéndose dignado S.»M* fesqher como parece al 
Consejo, lo comurtrtcf» V.^S. 5Jé* Reír orden para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid de, noviembre.de , 18$ 1. r-r; g ^ f A ,%Hv 
-rSr . Gobernador; o^ ,1a prqvjmnadeS^yill^r ¿ ¿; , , 
«o ppol éli " H J N I ofrjKf l o b u n a ¿ 1 o x n o p 

-XJÍÜ i*.; ¿ ñsxJJ^eh «• i é u p u V e o n oí.» tifejvi¡ <t>l eg óiís 
Administración de contrihudcmef precias¡. esliáis tüa 

En 22 de agosto ultimo se dignó S|. M . prorrogar has* 
ta fin de este año el plazo que concedió por la Real orden 
de 6 de enero último, para que se presenten al Regis
tro de Hipotecas cuantos documentos anteriores al Real 
decreto de 23 de mayo de 1845, careciesen ¿de este; re> 
quisito, con relevación de las multas en que hubiesen 
incurrido por su omisión en dar cumplimiento á lo pre
venido eq^r/e^ftf 4ppW>.^ de 
que todos aquellos que bien por ignorar esta disposición 
benéfica, publicada oportunamente, bien por otras cau
sas, no les haya ¿ido posible Kénar esta estremo, aco
giéndose á los- be necios que dhípepsa dicha Rea) gra
cia, lo pongo m conocimiento de Los interesados, á los 
efectos consiguientes. Madrid 12 de diciembre def 851. 
Rafael de Heredia.M' J ' o T ' ••• *™wvJSf* 

.{£'(*>{ *\inilmaioib ot»M bribeM 

¡AL mi UIHIAM P U B L I U E . -

; lista dirección general ha sel*alado ti di* i ü de \ 

eneroipréxi 
ocnp J etkm&*B<fM*J0i 
ciudad de Santander ante < 
vincia, para el primer remate del arriendo del portazgo 
de Barcenas de Pie de «toado en la carretera de 
Madrid á Santander, por tiempo de tres años y canti
dad menor *<ta#N<)j<fe WJMÑm Phmfol*™'* °oyo 

tipo que es el del actual arriendo, ha sido fijado por real 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma-

f l f i d 
. 8 .ííiiJii -M—.ebieJ \*d *b ¿oJiumn ct y ¿el ¿ .tte-

Esta dirección general tarseftalaí»el día »ft de, e-
á«ro-proxww ft 1»* dice «tos» imroana en el local <£• 
ocupa el ministerio de Fomento «a esta eorl», uqfi ei»»la 
eiudad de Gaadalajara aoté el 8r. gobernador d»tefrei.! 
vincia, para el segundo remate del arriendo del portas* 
go de aquella ciudad «t.uaJo.an la f u r ^ i j a J f c a d r i d 

a d m i # i « dft W^m^fyimwfam ¡ • J R » 

que es del actual arriendAWi el aumento 4*l<nf%fflN¿ 
ba í idp; fljadq forcea) #<fe«<jte W mtmm% «Mj»? 
¿ñ a Va*,̂ 8d|oj9WS*»a?ae^l<|Slií #«« .#Wft |%ff l t e 
taria del espresado jgotóarnp.Jlftdíg.^ f UotíS0m 

-o-») susoiib •' rplpnlebjsy Y ( , - N ^ N^ 8 .Biíjaís :oJ^j9 
S .^ecóijej¿e ¿ai ¿BÍJQJ fe 0 1 ) 4 n¿i«ri 

Esta dirececion general ha señalado el dia 10 de e-
nero próximo á las doce de su mañana en el local que 

ciudad, de VaIencía ̂ e , ^ ¡gfrg.gpherqatói;fj^ 

ble de 1 3 9 , ^ ^ ^ i P B í C ^ ^ ^ y ^ Ü g o ^ qper«» 
el del actual arriendo con el aumento de 10 por 100, 
ha sido fijado por Real Orden de 20 de octubre último. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la, secre
tarla de! espresado gobiérno::Madrid W d é i ! « m o r e 
de ÍÍ5*P4Watf * 
rriájHT.»- ü ;••» • y- >::míh HÍ, y ¿(Si ab omixóiq oi¡¿ ia 
sol &Taq «¿¿ib " i - i i»o ̂ 1» (f:iflnoJ ioq oJaeimsJapYk* UB e l 
-id- ( ^ávHosqéei ¿rJoob etift eb ehiriélob tfeiéíop e i í p 

_ .ii5ií«r/i!i o! IE p.W¿i«s pb lio 
Esta dirección general ha señalado el día 50 del pre

sente mes á las doce de su mañana en el local que o» 
cupa el ministerio de FdmentoTen esta corte y- en la 
ciudad de Badajo; ante el Sr. gobernador de la pro
vincia, para m léttet retftfit*1 d e f a m a 

Monestério iitttadoén la nafNtérá W M ^ l H í d f i ^ ^ 
daldt; *o?tiempo (Mtiórahb** mxtítít inbilÓr'ltóftW 
rtWeidef32,4b5rs. ^n. «n^aét H t t f t V ^ j r ^ f i ^ ' ^ ^ tA 
el tfel actual arriendo sin advento a l ^ t í / n á Mé> Éim 
iWm Ajado por Real ortléA t̂óS w m i W t ^ e n ' v t ó -

ene h a ^ e p r ^ s e r t ^ l i ^ a ^ W n ' RH t̂̂ fbVes' 
eb s'idmíiioii- fd- e l íiiiottlU/ .sione^ileioi 

Las condiciones, aranceles fm&*\W\£kW*4ti** 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y eo la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 4 de diciembre de 

1851.—Ju an Subercase. 
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M e t o de h ^ ^ É M i f o M ] ^ » ^ 
L<tth ul, ei nailon «I ít** .. L ? J}(fl 

jala, alas 4 y 15 minutos de la tarde.—Id. núm. 8, 
directo veloz, á las 6 y 30 minutos de la tarde. 
4 Salid* de Arat$tm.->-T!mnf\vn. i , de escala veloz, 
4 las 7 de la rnahaoa.—U. núm, 3 # de escala á, las 10 
y 30 minutos de la maáai¡a.—-Idi nüm. 5, de escala, á 
las 4) data tarde.—id. núm. 7, directo, á las 8 de ia 
Baehftq l e b ubiwiviG ísb éJarnei óbñbg#¿ la Í;*!J;«J ,fiiorriv 
' n i i f e M W * ^ - - i E l tren veloz núm. 8, que con-

"¿^paWViajeros; para los !$6d£kti*¡MW 
plm^mm de lastres ciases. , m li<»kii> ^

 ?:> * ; Í Í P iktfdfeít'M 

ispone liü 50 upuugti ai uo viaje 
3. a Los trenes números 4 y 7, se detendrán soló en 

Pinto: el núm. 8 en Pinto y Valderaoro: los demás tre
nes, harán alto en todas las estaciones. 3 

-o eb O! i?ib l e olu;!ri":itr tul laaai ooiooooiib 
$trp Ifioól la 00 anaóam tfe ab .w.i, ¿ ocnix^iu oían 
£ i © ^utftótóiéntd constitucional de Vilíamanta ha 
acordado en el dia da hoy vol ver á sen alar di dom i n go 
21 del corriente para ios remates délos artículos de con
sumos de t r a j í n » (te'áijéité; fiM^e; j&óüi Vihtt °y 
aguardiente, de esta villa para el año próximo de 1852. 
mm sé tótíacfeberIfetitóritíó^üeítádóreW.1 ̂ t 1 l i « 
,i)üi "t; q Or eb -.i )•::?> oí ¿i i» noo óimaina í ̂  ¿J ! r>i_- lab JS 
.oaiij ü ffulu&Q e b OS e b o e t n ó j a é i l u»q obi>|Íi Jbfá fcri 

vb ii.'. u lae . e a m a b v ¿ ó i e d o i i c .¿énofoiboua • - l 

de su ayuntamiento por término de cuatro dias para los 
que quieran enterarse de sus cuotas respectivas, y de
cir de agravio si lo. tuvieren. 
- e i q I e b ik> ¿'.ib te objBÍ/Bnss / . i l ( a i d n s ^ n< IDO ib fi d 
•o e o p laool lé n o finjniurti ua ab » p o b Í ' J- aem 9)nea 
£l - Y BJÍÓ ' J afeé ne olneotD'i eb onetetniui le xquo 
•oiuel el» lobaniedos A?> JO aina xüb»baíi -¡l babuio 

^ j r y a . e L r e ^ ^ ^ ^ a a ^ n u n q i a t o en este pe-, 

pasa4p, se ha seua(ado por ef.Sr. alcalde coastituciooal 
fe Yallecas ffM > .fo este ¿fc el í i e r ^ ; ^ .Pf^Pi 

U ^ # ^ » W W ^ W á l l » ^ 4 q ^ 
inteligencia. Yallecas 13 de diciembre de 1851 . — E l 
escribano RoiBan>^^^Qa. 
-^íoe'. i»l ue Y onefaijaini odoib -JÍ: m íioq al rr> biaaÉu 
al aidmeioib rí> l bhfcaM r t̂waido^ ob - n |W lab sitai 
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ao ebnoqi&eiioi iaioo /;( 
:^')noÍ!!Uínuv;- <o! *b 

- i n fe$bfli3ajób ^t;b e n o i o i n i n a i s o o n o ^ s a b l s ' o l a 8o! ¿ e b 

-opti éqldaou ? o l n o . m OOfi o b a- i o n i o l ¿ v ó v o o . i e í í v 

: t i o u í J > c j j y t a m i t q e b 11; g s í i j r ' ^j-> o n í b 

o b 'v>\:-jiv.úi.;uu. lé EL'-FENIX.-íitp ubíjüjNÍ.:>ii(.:> 
09 n.ppipo laj) ep| éJb absiiue ál eupñbamal íV 
o npLaj?ju^j^idiríiAtjvajf;4egp^ffof Jbaa; ^fiala^P,,,^ 
d&MMMWfnlt KihftTfde laf ̂ i .de ld ia , , j ^ . J ^ 

misma pqsae^piérflupp ¡da&rt*, pairMdp ^ , Qs ía^^y , 
constan de d g ^ f f á f e V T ^ L * * W « I ^ 4 ? ^ F ^ m ^ f t r j ' f 
toen las p0cjpa^¿¡tys en la pla^u^la] ^ ^q^ i i^a i^ar 
ro 18 cuarto principal. Se advierte que se admitirán las 
^ p ^ j < ^ a a í flPft w#q, bja^i^a « :pa«fr ? ^Qfff^V 0 0» 
ó ea ^pcióuw d^la t §^eaAd^ 7 f ra Ror.pl ffpdo49 gnp^jl, 
sub^Ur^or^por ína^^f le ,^^ ; : v ) ^ ^ m ^ q 

dias qo.feriados (tyfcjgwg 4 do^¡, d^nde ŝ  procurara.aa.tis-
fimri;w, d ^ ^ T T J P ^ tei?Mi?dftd de Eí Fofti^, ¡ (ei, p% 

9 
0 

•no-.« l e b e o o i q e i j l q e r i £ e . a o e n a i i e Í ! i o m o b t O u p i i a a m a l l 

'i .eiueiaeJ le ini 
. S>idfiíj i 

ktlUiíl«»l> pl ^"Ü-- ' 
A p e s a r d e l o s r e p e t i d o s a v i s o s i n s e r t o s e n e s t e 

r i ó á c o , ¿ o n p o c o s l o s a y u n t a m i e n t o s q u e s e h a n p r e s e n 

t a d o á h a c e r e l p a g o d e l a s u s c r i c i o n á e s t e p e r i ó d i c o , y 

c o m o l a m a y o r p a r t e e s l a n e n d e s c u b i e r t o d e t o d o e l 

a n o , s e l e s a v i s a d e n u e v o para q u e l o e f e c t ú e n á la m a 

y o r b r e v e d a d , p o e s í a o b l i g a c i ó n e s d e p a g a r p o r t r i m e s 

t r e s y i r f W ^ ^ o W , 1 ^ } ¿ i V e t é s t e f e ^ ^ M e n 

p o r c o s t u m b r e ; a d v i r l i ó n d o l e s á l o s q u e n o l o v e r i f i q u e n 

W W Í ^ I B Í ^ - M SM'PPC^dad á l o s e f ^ i p V , q ^ 

*WrMf| \i i1*'':i'.»-• '.•.>! S8 I r ; » . i q • • , [ ] i i 0 1 0 0 9 v i - 0 ob 
li . L a , r e d a c c i ó n s e h a l l a e s t a b l e c i d a e n l a c a l l e d e i a 

Madero a l t a ¿ i j i á i t o 42. ̂  ^ ' l e b o ( s m e b ES e b o i ' i i o e b 

aaaeid.úd ^ j j p m <•> \ - w a ¿ | -̂ b n o i o a v a l a i h o y t ó J k / u p 

-s'iu t>í ; p l o o f m i l q r n u o i á o n1» n o i s i f l i o w>. <>( rnooni 
' ; MERCADO PUBLICO TfE GfcAWlOSi1 obinev 

nok)isoq£ifc aleó laioinw *!oq noid auns< Henpa ¡ ••• «>up 

-Ci (v:i(>yi^aKoi«ii,aiiri«ra«^*AoffcLií sel on f<i.. 

Madrid 14 de diciembre de 1851. 
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